
Resultando que el Ayuntamiento de Alfés no ha contestado 
a la petición de informe, ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966, antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red A. T. con línea a 25 KV. a E. T. «Coma», 
en término municipal de Alfés.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 29 línea a E. T. 20 

Alfés (A. 973. R. L. T.l.
Final de la línea: E. T. «Coma».
Término municipal afectado: Alfés.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Alfés: Comunales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,295.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milíme

tros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora
E. T. «Coma».
Emplazamiento: Carretera L. 700 a Alcanó, afueras de Alfés.
Tipo,- Sobre postés, un transformador de 50 KVA., 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac 
titud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 25 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—12.642-C.

29958 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléotrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.852. Línea a 25 KV. a E. T. «Abeurador».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acerb de 3 por 30 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 50 metros, 
para suministro a la E. T. «Abeurador», de 400 KVA. de po
tencia.

Origen: Línea a 25 KV. Ulldecona-La Cenia, apoyo 152.
Presupuesto: 569.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Uildecona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista le documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de. lo dispuesto en loe 
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 28 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—12.626-C.

29959 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de' paso, 
de la instalación eléctrica que se -eseña:

Asunto: L. A. T. 3.851. Línea a 25 KV. a E. T. «Feixas».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 3 por 54,59 mi
límetros cuadrados de sección, con una longitud de 25 metros 
para suministro a la E, T. «Feixas», de 25 KVA. de potencia

Origen: Apoyo 21 de la linea 25 KV. Tortosa-Amposta.
Presupuesto: 451.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar .en concreto la utilidad- 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de serví», 
dumbre de paso.

Tarragona, 28 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—12.627-C.

29960 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y, declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica "ue se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.848. Línea a 25 KV. a E. T. «Barranco 
Font de la Gana».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. Á.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milíme
tros cuadrados de sección, con una longitud de 30 metros para 
suministro a la E. T. «Barranco Font de la Gana», de 25 KVA. 
de potencia.

Origen: Apoyo 180 de la línea a 25 KV. Cestellvell-Borjas 
Campo.

Presupuesto: 398.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Borjas del Campo.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 28 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—12.628-C.

29961 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.853. Línea a 25 KV. a E. T. «Finisterre».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 3 por 30 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 52 metros, 
para suministro a la E. T. «Finisterre», de 25 KVA. de poten
cia.

Origen: Apoyo número 5 de la línea 25 KV. a E. T. «Aguas 
Roquetas».

Presupuesto: 503.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma, a los efectos-de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona. 28 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—12.628-C.


